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INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, en el cual la 
parte demandada, otorga poder al Dr. FARID RAFAEL COBO FERNANDEZ, Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, 13 de julio de 2022. 

                     SALUD LLINAS MERCADO 
                       SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
Barranquilla, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 
Observa este despacho que a través de correo institucional se allego memorial que 
consiste en que se le otorgó poder por la parte demandada WILKINSON CABARCAS 
ARIZA C.C 3.751.104. al Dr. FARID RAFAEL COBO FERNANDEZ, por lo que se 
procederá a reconocerle personería.  
 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 
 
 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. FARID RAFAEL COBO FERNANDEZ, 
identificado con C.C 1.046.268.549 y T.P 226.654 C.S de J., como apoderado de la parte 
ejecutada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
La Juez,  

 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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